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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 ocT m22
La subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaL de la Procuraduría Amb¡ental y deL Ordenamiento Terr¡toriaL de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 1,2,5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lV, 15BlS4fracc¡oneslyX,21,27
fracción V¡, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

N4éxico,4, 51 fracción XXlll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2021-1477-SOT-312, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo
d esce ntra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENfES

Con fecha 30 de marzo de 2021 se remit¡ó a esta Subprocuraduría med¡ante correo electrónico una denunc¡a en [a que,
una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparenc¡a, Acceso a la informac¡ón Públ¡ca y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México, solicitó ta confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución,
presuntos ¡ncumptimlentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucc¡ón de vía pública, por las
actividades que se reat¡zan en el inmueble ub¡cado en Catle Colina de Arecibo número 6, CoLon¡a Rinconada Tarango,
AlcaldÍa Atva ro Obregón; [a cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 27 de sept¡embre 2021

Es importante señatar que de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de N4éxico en
fechas 20 de matzo, 77 y 27 de abrit, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de jul¡o, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04
de d¡ciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero,3l de marzo, 30 de abril, 28 de
mayo, 25 de jun¡o, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términos y plazos inherentes a los
procedimientos administrativos y trámites que se desarrollan ante las Dependencias, órganos Desconcentrados, Atcaldías
y Entidades de la Adm¡n¡stración Públ¡ca de la C¡udad de l'4éx¡co, derivado de la Emergencia San¡taria por causa de Fuerza
llayor para controlar, m¡tigar y evitar [a propagación del Cov¡d-19, así como el Déc¡mo cuarto Acuerdo por el que se
reanudan los términos y ptazos ¡nherentes a los procedimientos admin¡strativos, trámites y servic¡os de La administración
púbtica y alcaLdías de la Ciudad de lt4éxico, publicado en la Gaceta ofic¡al de la Ciudad de N4éxico, el 10 de septiembre de

o

t/&o
ffi

2021.---------------------------

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó reconocimiento de hechos, y se informó a la persona denunciante
sobre dicha d¡ligenc¡a, en térm¡nos de los artículos 15 BIS 4,25 fracc¡ones lll, Vlll, lX y x y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento. ------------

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría se constató que sobre
aven¡da centenario a la altura de Telmex Santa Lucía se observa que para ttegar a la catte de Cotina de Arecibo es
necesar¡o ingresar por catte Cahuas pero esta calle se encuentra cerrada por una caseta de vig¡lancia y un portón, motivo
por el cuaI existe imposibilidad para constatar el funcionamiento del estabtecim¡ento mercantil denunc¡ado.

En razón de lo anter¡or, esta Subprocuraduría, mediante oficlo PAOT-05-3OO/3OO-6896-2022, requ¡rió a la persona
denunc¡ante a efecto de que proporc¡onara mayores elementos con los cuales determ¡nar incumplimientos a la
normativ¡dad en mater¡a amb¡ental y de ordenamiento terr¡torial; sin que a ta fecha de la presente se haya desahogado
d¡cho requer¡miento.-------.----------
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Por lo que, se actualiza elsupuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamlento Territorial de la C¡udad de México, por ex¡stir ¡mposibilidad material para continuar la investigación, ya
que no se constataron los hechos denunciados

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta subprocuraduría, no se
constató eI funcionam¡ento deI establecimiento mercantil denunc¡ado.

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y al estudio
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su
contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
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PRIMERO.- Téngase por conctu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el articulo 27

fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de lt4éxico. -----

SEGUNDO.- se dejan a saLvo los derechos de la persona denunciante, para que en eL momento en que conozca hechos,

actos u omisiones que pudieran constituir violac¡ones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento terr¡torial de la
Ciudad de México presenten la denunc¡a correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente. --------

TERcERO.- Notifíquese La presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
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Así Lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento TerritoriaI de [a ciudad de México


